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APRUEBA ADENDA DE CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS CÓDIGO BIP 
30114245-0, SUSCRITA CON FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, ENTRE EL CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES Y EL 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 

EXENTA N° 
	

2132 09.11.2016 
VALPARAISO, 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.891 que crea el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes; las Resoluciones N° 53, de 2012, N° 125, de 2014, y 
N° 079, de 2016, todas del Gobierno Regional de Tarapacá; las Resoluciones Exentas N° 
4010, de 2012. y N° 341. de 2015, ambas del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
y la Resolución N° 1600, de la Contraloría General de la República de 2008. vengo en 
dictarla siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que, de acuerdo a los artículos 1° y 2° de la Ley 
19.891, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes —en adelante "el Consejo" o "el 
Servicio" indistintamente- es un servicio público autónomo, descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo objeto es apoyar el desarrollo de las artes 
y la difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de las 
personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de éstas en la 
vida cultural del país. 

Que, a partir del año 2011, el Consejo implementó el 
programa "Sello Regional", con el objeto de contribuir al desarrollo regional aportando al 
mayor acceso a bienes artísticos y culturales de sus habitantes, al dotar de una obra 
emblemática cultural, material o inmaterial. a cada región. 

Que, en el marco del programa citado, el Gobierno 
Regional de Tarapacá encomendó al Consejo, Región de Tarapacá, la ejecución del 
programa denominado "Programa de capacitación para niños/as, jóvenes y docentes en 
el ámbito de la música de concierto", suscribiéndose al efecto. con fecha 04 de julio de 
2012. un convenio de transferencia de recursos por la suma total de $1.219.295.000.- (mil 
doscientos diecinueve millones doscientos noventa y cinco mil pesos), aprobado por el 
Gobierno Regional de Tarapacá, mediante Resolución N° 53, de 2012, y por el Consejo, 
mediante Resolución Exenta N° 4010, de 2012. 

Que, con fecha 15 de diciembre de 2014, el Consejo y 
el Gore acordaron prorrogar el plazo para la ejecución del convenio de transferencias 
referido, en 10 meses, esto es, hasta el 30 de octubre de 2016. Dicha prórroga fue 
aprobada mediante Resolución Afecta N° 125. de 2014, del Gore, y por Resolución 
Exenta N° 341, de 2015. del Consejo. 

Que, a su vez, con el objeto que el Consejo pueda 
ejecutar total y correctamente la etapa final del "Programa de capacitación para niños/as, 
jóvenes y docentes en el ámbito de la música de concierto", con fecha 30 de septiembre 
de 2016, se suscribió entre el Consejo y el Gore una Adenda al citado convenio con el 
objeto de suplementar el presupuesto aprobado en $95.136.431.- (noventa y cinco 
millones ciento treinta y seis mil cuatrocientos treinta y un pesos) y de prorrogar en 4 
meses el plazo de ejecución del convenio. Dicha Adenda fue aprobada por el Gore 
mediante Resolución Afecta N° 079 de 2016. tomada de Razón con fecha 27 de octubre 



de 2016, correspondiendo, a su vez, que sea aprobada por el Consejo mediante el 
presente acto administrativo. Por tanto, 

RESUELVO: 

ARTICULO PRIMERO: Apruébase Adenda del 
Convenio de transferencia de recursos código BIP N° 30114245-0, suscrita con fecha 30 
de septiembre de 2016, entre este Consejo y el Gobierno Regional de Tarapacá, cuyo 
tenor es el siguiente: 

ADENDA 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, CÓDIGO BIP N° 30114245-0. 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, 
REGIÓN DE TARAPACÁ 

Y 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 

En Iquique, Republica de Chile, a treinta de septiembre del dos mil dieciséis. 

REUNIDOS 
De una parte, el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, 

representado en este acto por su Ministro Presidente, don ERNESTO OTTONE RAMIREZ, 
con domicilio en Plaza Sotomayor número doscientos treinta y tres, ciudad de Valparaíso, 
República de Chile, en adelante "EL CONSEJO" O "CNCA". 

Por otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ, representado por su 
Intendenta doña CLAUDIA ROJAS CAMPOS, con domicilio en Avenida Arturo Prat número 
mil noventa y nueve, ciudad de Iquique, República de Chile, en adelante "EL GOBIERNO 
REGIONAL" O "GORE". 

Comparecen en nombre y representación de las instituciones que se indican, 
quienes reconociéndose capacidad para actuar, por medio del presente documento, los 
comparecientes vienen en suscribir Adenda para la ejecución del Convenio de 
Transferencia de Recursos código BIP N°30114245-0, en los términos que a continuación 
se exponen: 

CONSIDERANDO: 
Que, con fecha cuatro de julio del año dos mil doce, se suscribió Convenio de 

transferencias de recursos entre las partes comparecientes, el cual fue aprobado mediante 
Resolución Exenta número 4010, de fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil doce, 
del CNCA; y, Resolución número 53, de fecha veintiséis de julio del año dos mil doce, del 
GOBIERNO REGIONAL; conforme a las cláusulas que allí establecen, destinado a la 
ejecución del programa denominado "Programa de capacitación para niños/as, jóvenes y 
docentes en el ámbito de la música de concierto", por parte del CNCA, por la suma total de 
$1.219.295.000.- (un mil doscientos diecinueve millones doscientos noventa y cinco mil 
pesos), financiado con cargo al Código BIP 30114245-0, Subtítulo 33, Transferencia de 
Capital, Ítem 03 Al Sector Público, Asignación 218, según el siguiente desglose: a) 
Asignación por $277.972.000.- (Doscientos setenta y siete millones novecientos setenta y 
dos mil pesos), correspondiente al Presupuesto Regional año 2012; y b) El saldo del aporte 
Regional, sujeto a la disponibilidad de recursos de los años 2012, 2013 y 2014, sin ulterior 
responsabilidad para el Gobierno Regional de Tarapacá. 

Que, con el objeto de ejecutar las obligaciones emanadas del convenio singularizado 
precedentemente, con fecha once de diciembre de dos mil catorce, se suscribe prorroga de 
plazo para la ejecución del convenio antes mencionado, el cual extendió en diez meses el 
plazo descrito en el numeral duodécimo del convenio antes individualizado por resultar 
insuficiente para que el CNCA, pudiese ejecutar total y correctamente la etapa fina‘lt01.0  
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"Programa de capacitación para niños/as, jóvenes y docentes en el ámbito de la música de 
concierto" mediante la correspondiente contratación vía Licitación Pública. 

Que, con fecha cinco de agosto de dos mil dieciséis, con el objeto de mantener la 
continuidad transitoria del programa de las actividades fundamentales, en Sesión 
Extraordinaria de Consejo Regional del Gobierno de Tarapacá, aprobó por la mayoría de los 
Consejeros Regionales solicitud de Suplementación y modificación del proyecto "Programa 
de capacitación para niños/as, jóvenes y docentes en el ámbito de la música de concierto", 
adicionando nuevos recursos al presupuesto antes aprobado. 

Que, en dicho contexto, las partes han establecido que es necesario concretar y 
complementar las obligaciones emanadas del convenio individualizado, en relación a la 
ejecución del proyecto mencionado, y para lo cual ACUERDAN: 

PRIMERO:  Que, la presente adenda se celebra en el contexto del Convenio de transferencias 
de recursos suscrito por las partes comparecientes con fecha cuatro de julio de del año dos 
mil doce, con el objeto de concretar la suplementación y modificación del proyecto "Programa 
de capacitación para niños/as, jóvenes y docentes en el ámbito de la música de concierto", 
aprobado por la mayoría de los miembros de lo Consejeros Regionales en Sesión 
Extraordinaria de fecha cinco de agosto de dos mil dieciséis, según consta en certificado 
número trescientos veintiséis del año dos mil dieciséis, emitido por don Juan Enrique Silva 
Bustamante, Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que se ha tenido a la 
vista en este acto. 

SEGUNDO:  Que, en virtud de lo anterior, y con el objeto que el CNCA pueda ejecutar total y 
correctamente la etapa final del "Programa de capacitación para niños/as, jóvenes y 
docentes en el ámbito de la música de concierto", el GOBIERNO REGIONAL viene en 
suplementar el presupuesto antes aprobado de $1.219.295.000.- (un mil doscientos 
diecinueve millones doscientos noventa y cinco mil pesos) en $95.136.431 (noventa y cinco 
millones ciento treinta y seis mil cuatrocientos treinta y un pesos), por lo que el presupuesto 
final queda en $1.314.431.431.- (un mil trecientos catorce millones cuatrocientos treinta y un 
mil cuatrocientos treinta y un pesos). 

TERCERO:  Que, para los efectos de materializar el aporte referido en esta Adenda, el 
GORE transferirá en una sola cuota los recursos al CNCA, quien administrara y ejecutara el 
"Programa de capacitación para niños/as, jóvenes y docentes en el ámbito de la música de 
concierto", en el plazo establecido para dichos efectos. 

CUARTO:  Que, con el objeto de ejecutar a cabalidad el programa antes mencionado, y de 
conformidad al numeral décimo tercero del convenio indicado, las partes que suscriben vienen 
en prorrogar en cuatro meses el plazo descrito en el numeral duodécimo del convenio, el cual, 
con fecha once de diciembre de dos mil catorce, fue prorrogado en diez meses más al plazo 
inicialmente establecido. Las partes dejan constancia de que la prórroga acordada, no debe 
extenderse más allá del treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis, fecha en la cual 
otra entidad asumirá su ejecución. 

QUINTO:  La presente Adenda regirá desde la total tramitación del acto administrativo que lo 
apruebe, hasta la total ejecución de todas las obligaciones que se establecen. 

SEXTO:  La personería del Ministro Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 
don Ernesto Ottone Ramírez, para comparecer en representación de dicho CONSEJO consta 
en el Decreto Supremo número quinientos noventa y tres, de fecha once de mayo del año dos 
mil quince, del Ministerio del Interior. La personería de la Intendenta de la Región de 
Tarapacá, doña Claudia Rojas Campos, para actuar en representación del Gobierno Regional 
de Tarapacá emana del Decreto Supremo número novecientos setenta y dos de fecha trece 
de julio del año dos mil quince, del Ministerio del Interior, documentos conocidos por las 
partes. 

SÉPTIMO:  La presente Adenda se firma en cuatro (4) ejemplares del mismo tenor y valor 
legal, quedando dos (2) copias en poder de cada una de las partes. Las partes, en 	otLA uzi  
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comprobante y previa lectura, lo ratifican y firman en señal de plena conformidad. 

CLAUDIA ROJAS CAMPOS 
INTENDENTA REGIONAL DE TARAPACÁ 

ERNESTO OTTONE RAMÍREZ 
MINISTRO PRESIDENTE 
CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

ARTÍCULO SEGUNDO: Archívese una copia del 
presente acto administrativo conjuntamente con la Resolución Exenta N° 4010, de 24 de 
septiembre de 2012, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

ARTICULO TERCERO:  Una vez que se encuentre 
totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio electrónico de 
Gobierno Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes por la Sección 
Secretaría Documental, en la sección "Actos y Resoluciones", categoría "Actos con 
Efectos sobre Terceros", tipología "Convenios", a objeto de dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el 
artículo 51 de su Reglamento. 

ANÓTESE 

NE R 1 REZ— 
MI ISTRO P ESIDEN E 

CONSEJO NACI • NAL DE L CULTURA Y LAS ARTES 

CLE/ 
Res . ° 06/1134 
Dist ución:  
- Gabinete Ministro Presidente, CNCA 
- Subdirección Nacional, CNCA 
- Dirección Regional de Tarapacá. CNCA 
- Departamento de Administración y Finanzas, CNCA 
- Departamento Jurídico, CNCA 
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